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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
lüste periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
Precios de süscricio.n. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

PARTE OFICIAL,

SE CCI ON DE L A  G A C E T A .

i’UKSIDKÍVfíIA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTHOS.

S. M. la Reina nuestra Señore 
(Q. ¡). ,G.) y su augusta Real lam¡- 
lia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Reai sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GODERNACíON-

REALES DECRETOS.

En el expedionle y outos de coiu- 
pelencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Almería y d  Juez 
de primera instancia de Doria, de los 
cuales resulta;

Que D. Fermín Peralta y consor
tes, como socios de la compañía mine
ra nombrada El Arnafé, presentaron 
ante el expresado Juez demanda do 
reivindicación de cierto terreno sobre
cargado en la mina de San .'Antonio 
contra sus dueños D. Nicolás de) Mo
ral y D. Nicolás Sánchez, acompañan
do certificado en que consta; que ha
biéndose suscitado cuestión ante la 
extinguida Inspección de Minas de las 
provincias de Granada y Almería, en
tro los de San Antonio, las Cruzadas 
y Arnafe sobro introducción en el rea- 
engo que_ entre las pertenencias de 

has tres existía, y fijado el punto de iiar- 
lida de Arnafe y San Antonio, la do- 
niarcacion y terreno do cada una. se 
declaro en 22 de Octubre de 1 Ü44 á 
avor del Arnafé el terreno que ocupa
ba sobrepuesto en la de San Antonio, 
reservando a esta su derecho para que 
10 ejercitase como creyera conveniente

Que los demandados, para oponer- 
se a lo prevenido respecto á un otro sí 
de la expres’ada demanda, presentaron 
ceiiificado. en que consta:

Que por Real orden de 10 do 
nrnvLl® .̂ ®=’ ’̂ =*«‘’cclaró válida cierta 

 ̂ ^unsecuencia del 
de istumentu dW .lenuncio que con

!>an Anlomo, se había mondado por

el Gobernador de la provincia conser
var la posesión de la propia mina San 
Antonio conforme á la demarcación 
que con arreglo á sui títulos la cor
respondía legalrnenlc:

Y 2. ® Que por la Sección de lo 
Contencioso del Consejo Rea! en la 
demanda propuesta por las empresas 
mineras Cruzadas, Lebrillo y San Fer
nando, sobre revocación ó confirmación 
de la mencionada Real orden, se de
claró no haber lugar al recurso conten
cioso contra la misma, fundándose en 
(’.l numero 5.® del arl. i05 del re
glamento de 50 de Julio de 1049; y 
la Sección segunda dei Tribunal Con- 
tencioso-adminislralivo negó en 17 de 
Enero de 1055 la reposición del auto 
en que así se acordó:

Que terminado el incidente sobre 
el indicado otro sí, los demandados 
propusieron, respecto á lo principal de 
la demanda, artículo de inconleslacion 
entre otras consideraciones por incom
petencia del Juzgado ordinario, en cu
yo artículo opinó el Promotor fiscal 
que se declarase la incompetencia por 
tratarse de rectificación de demarca
ciones de minas y por la clase de do
cumentos de que se valían las partes; 
habiendo recaído auto desestimando el 
artículo, que fué apelado y confirmado 
después de una discordia por la Sala 
tercera do la Audiencia de Granada.

Que contra el fallo de la Sala in
terpusieron los demandados recurso 
de casación, declarando la misma Sa
la tercera no haber lugar al recur
so en auto que fué confiado en 2í 
de Mayo de 1858 por la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo de Justicia, por 
no recaer sobre definitiva ó sobre ar
tículo que pongan término al juicio y 
haga imposible su contiiiuncion;

Y que pasados, en su consecuen
cia, los autos al Juez de primera ins
tancia, el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, promovió y sostuvo la pre
sente competencia.

Visto el artículo 35, párrafo prime
ro de la ley de 11 de Abril do 1049, 
según el cual conocerán los Consejos 
provinciales con apelación al Real (hoy 
do Estado) de los negocios de minas en 
(^ue el Estado tenga un interés directo 
c inmediato:

Visto el arl. 54 de la misma ley, 
que determina que conocerá el Consejo 
Real en via contenciosa: primero, de 
las reclamaciones que se hicieren con
tra las ooncesioiies de minas, perte
nencias y demás que corresponde al 
Gobierno; segundo, de las que se diri

jan por resistírselas condiciones que pa
ra la concesión impusiere el Gobierno; 
tercero, de las que se enlabiaren por 
las resoluciones del Ministerio contra 
las que proceda dicho remedio:

Visto el url. 5. ® del reglamento 
de 31 de Julio de A949, que establece 
que el Gobierno y los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) por medio de ac
tos administrativos declaran derechos 
en materia do minería, prévios ciertos 
trámites:

Visto el arl. 7.® del mismo re
glamento, que determina que una vez 
lijados los mojones que señalan la pro
piedad del concesionario do minas, no 
pueden mudarse sin previo expediente 
público aprobado por el Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públi
cas (hoy de Fomento):

Vista la disposición tercera de las 
especiales y transitorias del expresado 
reglamento, que previene que los con
cesionarios continúen en el goce de 
los derechos que hubieren idquirido, 
con arreglo á las leyes y disposiciones 
que anteriormente regían sobre la ma
teria, pero que en punto á policía y 
dirección de los trabajos de las minas, 
en solicitudes de ampliaciones por de
masía, y en cuanto á jurisdicción, tra
mitación de los expedientes, asuntos 
relativos á sus pertenencias y en todo 
lo demás que no sean derechos civi
les, se sujetarán á lo establecido en la 
ley vigente y en ios reglamentos para 
su ejecución.

Considerando:
1 .  ® Que la cuestión sobre que 

versa esta competencia es de declara
ción ó rectificación de limites de per
tenencias mineras, en la cual tiene el 
Estado un interés directo é inmediato 
porque según que deba atribuirse á 
una ú otra de las minas contendientes 
con arreglo a la legislación de minería 
el terreno que constiUive el sobre car
go de que se habla en la demanda in
terpuesta ante el Juzgado ordinario, 
podría resultar en las mismas minas un 
déficit ó un exceso en las varas de ex
tensión que respectivamente corres
ponden a sus pertenencias.

2. ® Que por tanto, y conforme 
á las disposiciones de la lev del regla
mento de minería que se han citado, 
la cuestión es de la competencia de 
la Administración, ya de In provin
cial, si la declaración administrativa 
que exige el negocio no afecta á las 
resoluciones del Gobierno que han re
caído sobre el mismo; va de la gene
ral del Estado, si la declacion adminis

trativa que se reclame pudiera alterar 
ó modificar la* indicadas reseluciones: 

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Administración.
Dado en Palacio á veinte de Abril 

do mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de ia provincia de Santander y ej 
Juez de primera instancia de la capi
tal, de los cuales resulta:

Que D. Joaquín de la Cagiga inter
puso en i .  ® de Octubre de 1358 ante 
el expresado .Juez im interdicto, di
ciendo que se hallaba desde antiguo 
con derecho á pasar con sus colono* 
por el camino que se abre desde el 
Mazo de Cnlba, en el pueblo de Camar- 
go, y sigue por el sitio do San Lúeas 
hasta la entrada del valle, para su 
cultivo de tierras do recolección do 
frutos;, habiéndosele amparado en la 
posesión de este derecho en 1Ü40 por 
el mismo Juzgado, sin embargo de lo 
cual se le liabia interrumpido por Don 
José de la Concha Salmón en la pose
sión indicada:

Que admitido el interdicto y acor
dada su susianciacíun sin audiencia del 
querellado, con arreglo a lo que Irnia 
solicitado el querellante, acudió en 4 
del citado Octubre al Ayuntamiento de 
Camargo D. Pedro Viclor Barros, ma
nifestando que era dueño de un prado 
que sufrió con otros contiguos cierta 
servidumbre de paso, la cual, con
formo á la practica general y Orde
nanzas antiguas del pueblo, fué arre
glada en 1840 por los Alcaldes pedá
neos y diputados de Uevilla y Camar
go para evitar los abusos que en ella 
se cometían, cslablcdiendo que la usa
sen los vecinos de Camargo basta el 
sitio de Mazo y los de Révilla en sen
tido contrarío hasta el valle, unos y 
otros desde el principio de las labores 
ordinarias á lin de Abril de coda año, 
y que habiendo acudido un vecino do 
Uevilla con un interdicto contra un 
mandatario del expolíenle, que con 
su orden habla trabajado en una parte 
dcl terreno de la servidumbre, si bien 
después del 30 de Abril, y por consi - 
guicnle en época en que puede libic> 
mente verificarlo, lo ponía en coná,- 
cimienlo de la .Autoridad mu uicipaj-
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de ijuc se promoviese ia oportuna 
competencia por sor la materia admi
nistrativa:

Que el Ayuntamiento, en atención 
á constarle la certeza de lo expuesto, 
acordó dirigir al Gobernador la expo
sición referida, y lo verificó así el dia 
9 siguiente, reclamando las atribucio
nes que lo corrcspqndian en un asun
to en que vanas veces habia entendido:

Que habiendo recaido aulo del Juez 
restituyendo á Cagiga en la posesión 
do la servidumbre pública y condenan
do al mandatario dc Barros á la reposi
ción del camino, el dia en que so ce
lebraba'j.uicio.' vérbal para la regulación 
de perjuiéitrs, se recibió en el -Juzgado 
una comunicación del Gobernador, 
que suspendió jjor de pronto los proce
dimientos, entablándose después por 
esta misma Autoridad formal compe^ 
Icncia:

Que el Juez dió traslado del rc(p.io ■ 
rimiento de inhibición, y al evacuarle 
el querellante llamó á ios autos cier
to proveído del propio Juzgado de 
primera instancia de 7 de Abril de 
JfiJtO, por el que se roinlegró al Conce
jo y vecinos de Uevilla en la cuasipose- 
sion do servidumbre qiio' acreditaban 
haber tenido en la carretera que sale 
desde el Mazo de Calba en el mismo 
Uevilla, pasa por el sitio do San Lúeas 
y sigue ó la entrada del valle de ,Ca- 
margo.

Y por último, que habiendo soáto- 
nidp el Juez, previos lósi trámites j.*,sla- 
hlecidos, su jurisdicción, é. insistido el 
Gobernador, conforme el con Consejo 
'provincial, vino á resuUaf la presente 
competencia:

\  islo él art. 74, párrafo quinto de 
la ley'dc fi de Rnero de 1845, que po
ne al cuidado del Alcalde lodo lo rela
tivo á policía rural, conforme á his le
yes, los reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad superior y Ordenanzas 
municipales:

Visto el párrafo, tercero del arl. 80 
de la misma ley, que consigna entre 
las atribuciones de los Ayuntamientos 
la de- arreglar ■ por medio de acuerdos 
ejecutorios, conformándose cpn las le
yes y los rcglaiucnlos, el cuidado, con
servación y reparación dé los caminos 
y veredas, puentes y pontones veci- 
tíalos;

Considerando:
1. °  Que si bien él negocio, actual 

ofrece el aspecto de cuestión entre 
dos personas particulares, es por la 
materia, sobre que versa, y por los ac
tos anteriores de la Autoridad munici
pal sobre la cuestión propia del cono
cimiento de esta AuLoridad como en
cargada de la policía rural y del cuida
do y conservación de los caminos y ve
redas, conformo á las dos disposiciones 
xiladas:

2 ,  ® Que esta doctrina. es tanto 
mas incontestable en el caso presente, 
cuanto qpe el proveído del Juez de 
primera instancia podría quedar des
de luego ineficaz por medio de una 
proyideiicja subsiguiente de h  Auto
ridad ádministraliva, á la cual incum
bo de un modo especial fijar y mante
ner el estado posesorio de las cosas 
en la matériá de qué se trata, sin per
juicio do que’los Tribunales entiendan 
cu, la demanda de pertenencia sise 
promueyé en cl correspondieuíe juicio 
plcnárió:

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competen

cia á favor de la A.dminislrácion.
Dado en Palacio á veintisiete de 

Abril de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.=E1 Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Establecimientos penales-Ncgociado 5."
La Reina (Q. D. G.) se ha servido 

mandar se'saque á pública‘subasta el

arrendamiento del taller de palnia del 
presidio de esa capital con sujócioii ’á 
los dos adjuntos pliegos de condiciones 
aprobados en esta fecha, y que á su 
tiempo dé V. S. cuenta á la Dirección 
del ramo del resultado que aquel acto, 
ofrezca para la resolución convenieot©’.

De Real órden lo digo á V. S.Ji ios 
efectos expresados. Madrid 6 de Mayo 
do 18i)9.=Posada Herrera.=Sr. Go
bernador de la provincia de la Goruña.
Primer pliego de condiciones para la 

subasta del taller de sombrerería y 
demas efectos de palma, en el presi' 
dio de la Coruña.
li* La subasta paraelarrendaraíen- 

lo del taller do palma establecido en 
el presidio de la Coruña se verificará 
en dicha capital ante el Gobernador de 
la provincia, asistido de un o'licial de la 
Secretaría, el'diafide Julio; próximo, 
'á las doce de su manilla.

2.* La persona que desee presen
tarse como licitador habrá de consti
tuir previamente en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de la provincia unpí 
en metálico'de 2.000 rs.

5.." El tipo mínimp pare , íe , licita
ción será el de un real diario por hom
bre y 50 cénl. por mujer, y mejor 
proposición la que aumente el total 
que por ambos conceptos ha de reci
bir cl Estado. - , •

4. ® Las'propósicionés so reda’ct'árárt 
en ésta forma; «Cqnforiuándomó' con 
todas las condiciones esiablccidás en el 
pliego aprobado en>20 de Mayo liltimo, 
me obligo á tomar i?n arrendamiento 
el lalior de palma déi presidio de ja Co- 
ruña, satisfaciendo á razón de....‘.rea:- 
los.,....céntimos diarios por cada‘confi
nado y.....cénlimos por cada reclusa 
dé los qué.en dicho taller, ocupe.» En 
véz de firmar se'escribirá un lemá.

5. ® Las proposiciones se incluirán 
éñ un pliego cerrado, dirigido' áL Go
bernador de la Coruña, y s e ‘disiingui- 
rán con ,el lema. Dentro del mismo 
pliego y .con e r  sobrescrito del lema 
se acompañará otro cerrado también 
que contenga él' nombre y dómicilió 
'del proponente y la carta' de págo' que 
acredito haberse constituido el depósi
to establecido para responder del re
máte. • ,

6 *■ Lp^'pliegos cón las proposicio
nes han de rjuedar en poder del presi
dente de’la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar pHo- 
cipio al acto, y uná vez entregados, hp 
podrán reliraríSe.. ■

7,* Llegada la hora de la subasta, 
el Gobernador sorteará por medió de 
cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtengan 
en el sorteo. En seguida se dará íectu^ 
ra por.el Secrétario, de'las.fcondicióneS 
de la subasta,' y luego de los pliegos 
que contengan las proposiciones délos 
licitadores, por el órden de numera
ción.
. 8.* Se declarará inadmisible" toda 

proposición que no lleve t*l compro
bante del depósito íntegro qué marca 
la condición 2.“, ó que altere sustan- 
cialmcnle las cláusulas ó tipos que se 
fijan como mínimum en la presente 
subasta.

9.* Si'resultasen dos ó más propo
siciones iguales y admisibles, se proce
derá en el acto á una nueva licitación 
oral por espacio de quince niinutos en
tre los'autores de ellas únioam'ente, y 
si ño quisieren {mejorarlas ó sé lialla- 
ren ausentes, sé entenderá como pro
posición mas ventajosa la correspon
diente al lema que haya obtenido un 
número más bajo en el sorteo.

lÓ. Acto seguido adjudicará el Go4 
bernador el ¡remate provisionalmente 
á favor de la proposición ipás ventajo
sa, y extendiendo un acta de lodo lo 
ocurrido en la subasta, la remitirá al 
Mmisterio de la Gobernación. Eí dépó‘- 
sito correspondiente á la ref^ri.ía prb-

p^sicion quedará celenido, y se devol- 
W a n  á los demás-licitadores los plie
gos que contengan las respectivas car
tas de pago.

11. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contra- 
ip ,á escritura pública, siendo de cuen
ta de) rematante los gastos de ella y 
de una cojiia para la Dirección de es
tablecimientos penales. ^

12. El depósito del rematante per- 
ñaanecerá subsistente en calidad de 
fianza dél contrato, y sujeto á las res
ponsabilidades que marca el art. 5.' 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si el rematante dificulta el otor
gamiento de la escritura ó Impide que 
la misma tenga efecto en el término 
de ocho dias.

13. El anuncio de esta subasta se 
insertará en el Boletín oficial de la pro- í 
yincia de'ia Coruña y Gacefa vd.el Go-.; 
biernó.

Madrid 26 de Mayo do 1859.—E1 
Director general de Establecimientos 
penales, Joaquín Escario.—Aprobado. 
Posada Herrera.
Segundo pliego de condiciones para el 
arrendamiento del taller He palma, en 

el presidio déla Coruña.
l . “ Se arrienda por tres años el ta

ller de palma, establecido en el presi
dio de la Coruña.
‘ 2.® El ’contratisla satisfará él ¿úus 
que de la subasta resulte por cada con
finado y corrigenda, obligándose á te
ner ocupados constantemente. 140 dé 
Ips primeros, cuando menos, y 70 é'or- 
rigendas. Se entiende que los pluses 
solo se satisfarán en los dias hábiles, ó 
sea de trabajo^

•5 .“ De la suma total que resulte 
del arrendamiento se designará por el 
contratista en el primer dia de cada 
mes y de .acuerdo con el- Comandante, 
la parle quG. corresponde' á cada ope
rario, La distribución qué en un mes 
se haga podrá variarse para el siguien
te y sucesivos, á objeto dé premiar la 
aplicación, celo y laboriosidad de los 
penados. ■

4." El plus que devengue cada in
dividuo se distriiáuirá en cuatro partes, 
de las cuales dos ingresarán en la Te
sorería de la provincia por lo corres
pondiente al Estado, y dé las otras dos, 
una se entregará en mano á los pena
dos, 7  la otra irá á formar su fondo de 
ahorros.
'' 5.® Por los confinados y corrígéñ- 
das que hubieren servid© anterior^ñen- 
le eh el taller de .palma satisfará 
cóhtralista el plus qué se fijé'eñ 'la 
súbasla, á contar desde el dia 1. ■=■ dél 
mes siguiehlé al de aquel en que sé 
firme la esCTitura. En cuanto á los que 
no hayan pórlenecido al taller, so\q6h- 
sideraran cbmo aprendices durante lo  ̂
tres primero^ meses, y "nada abó’ñoVá 
por eliósél conlrálisla;'dé -tres á  ^eis 
niéses abonara la tercera ’parlédél plus 
que se estipule en la coiitrala; dé.'seis 
á nueve las dos terceras partes, y ier< 
minado érhovenom es disfrutarán el 
lólal.del plus á qiie quéde cOntraíí.dp; 
este servicio. '

6. °  El arrendatario podrá tener, 
además de los contratados, el número 
dé penados y corrigendas qué croa con
veniente á sus' intereses, s'aiisfaciéndo 
por ellos los plusés marcados en la 
condición que antecede.

7. ® Ai terminar el tercer mes de 
aprendizaje podrá también el contratis
ta desechar los. confinados y réclusas 
que conceptúe inútiles para el trabajo 
á que se les'destina, pero con la preci
sa condición de qué si vuelve á admi
tir a alguno ó algunos [de los dedaro- 
rados inútiles, se les abonará para' ga
nar el plus establecido en la'‘condicioh 
5.® cl tiempo qué anteriormente hayan, 
servido c'n el taller en dase de apréñ- 
díóeá.

8‘;® Todas las licrrámicntaá Y útiles

existentes en el taller de Palma se en
tregarán al contratista por inventario, 
siendo de obligación suya el devolver- 

■ los en estado de buen uso cl dia en 
que finalice este contrato.

9. ® Como los enseres á que se refie
re el artículo precedente podrán no 
ser bastantes para la ocupación dei nú
mero de operarios que desee tener el 
contratista, será dé su cuenta la adqui
sición de los que necesite al efecto, y 
la .'ejecución do las obras que estime 
convenientes; en la inteligencia de que 
al finalizar el contrato han de quedar 
á beneficio del Estado, sujetándose el 
contratista, al practicar las obras, a las 
reglas que dicté la Direcefon del ramo, 
para que oblengan^jlas condiciones y 
seguridad debidas.

10. Todes los dias fserán de labor 
Vni^os los de fiesta entera y los que ex- 
Jcaitua cl reglamento; 10 las horas de 
t ^ a j o  desde 1.® de Abril hasta 50 
de Setiembre y ocho en los seis meses 
restantes.
. 1 1 .  Si ocurriese algún caso impre- 
vjstiJ como peste, guerra, fuego ú otro 
cualquiera ajeno á la voluntad del con- 
tjaHsta, y.que inopida Ja iCquiinuacion 
del trabajo, ño será obligatorio el pago 
de pluses mientras duren las circuns
tancias que lo motiven.

12. El Gobierno se reserva la facul
tad de dar ppr terminado el contralo, 
siempre qim lo considere necesario, ya 
por variarse eí régimen penitenciario, 
ya por otras causas que á él solo cor
responde apreciar. Eli. este caso secón- 
cederán al arrendatario seis meses de 
plazo para que el taller quede libre y 
pueda disponer de él la Dirección ge
neral de Eslablémienlos penales.'

13. Si la citada Dirección tuviese
necesidad de emplear los confinados ó 
corrigendas en .cualquiera otro trabajo 
y se sirviese do los contratados en el 
taller de palma, dejará el contratista 
de satisfacer el plus cerrospondiente á 
los que se leí extraigan, duran^ lodo el 
tiempo en que no trabajen en bene-r 
ficio del mismo. La Dirección conser
va la facultad de trasladar de un pun
to á otro á los penados de ambos sexos 
Sin que el contratista pueda, oponerse 
á ello. ■ ■

14. La Dirección de los trabajos 
será exclusivamente del arrendatario; 
pero no podra ocupar ningún peñado 
cu distinto taller que cl de palma,, ni 
sacarlos bajo ningún pretexto fuera del 
estahleciuliento. ,

lo., Rára lá seguridad de las ñerra- 
fnfenlas'y délnas efectos podrá el,co,n- 
Iniiisla adoptar la s , disposiciones qiie 
juzgue oportunas,. p.óiiienJo llaves do- 
bl'es al táller de las cuales conservará 
trña; quedando la otra, como todas las 
demas dél eslnbleciniienló, en poder 
del Comandante .del presidio, qué vigi
lará con los dein'a^'émpleados dej mis
mo por la ségUrídad^'de los •inlpi^cses 
déh'arréndalaHÓ'.'

 ̂10.. -Las llávés (ié lo!soroiános^p?ia', 
ráp á cargo dél 'conlfaijsfá,’p.erÓ.,.̂ 9P.. 
Obligación d'e franqijéai'jqs'al Coj  ̂
dánie del presidjp 'siémpre qué .hoce: 
sité hacer algún réc6n.óciinientói Esto 
reeonocimi'énto se hará precisamente 
a presencia del contratista. .

' M. ' Para .asegurar el pag® de plu
ses y ' el ‘cumplimiento del contrato, el 
arrendatario córislitúirá en la sucur
sal dé'la Caja de Depósitos de ,1a pro- 
viúriá üno'én métáliCq de 6.000 rs. ó 
su cquitaleiilé en éfeétos de la Deuda 
púbirca consolídáda al'tipo de, cotiza- 
clan del día anterior ál'de la celebra
ción de la escritura; la cualá deberá 
otorgarse antes de’ trascurrido .el mes 
desde que'sfe' haga dé',Real orden..la 
adjudicación 'definitiva' dél remate, y 
dentro do íoVóchó días sigpientes al 
en que Se Id cbiiiúnique al interesado, 
debiendo, si lo retaróai' perder la fian
za, coñ'árrégló'.Vla^'condicion 12 dé 
fás dcT pliego; jiara ja‘súbasia,'. 1
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MINISTERIO DE. LA GUERRA.

!^ú?n. 2Q.-~Ciñtükir: ' • ■

Éxctii'o. Sr.: El S'r. Mililitro' dé }() 
Guerra dice cóTi está al, Direcíór,' 
general de Administrocioh ' m ilitar'lo ' 
siguiente: ’

.«Lqs Cuerpos. UoíogisladQyü$, al vo- ' 
tar. ios presupuestos generales del Es-, 
lado para el corriente año, lian resta- 
blecido, dé acuerdo'con-ef Gobierne* de 
S. ’M. la situación de'reémídazo en lâ i 
carreras politico 'y juridico-militares,- ' 
cpmprendiendq- al eleetó qn el capíiu- 
lo 27,del respectÍT.0. ab{Iê  Ja Guerra., 
ei crédito necésaríopara sítisfa‘cer-sps: 
haberes, desdé I.*'d^' Enero íiltiino; se-'' 
gun V. E. 'habrá visto pOi* Id ley de" 
22 del: ;mes.actual, inserta-eni la Gace- ■ 
ta de ayer; y á fin. deque pueda te-:, 
ner cumplimiento esta disposición, ,se. 
ha servido 'S. M. mandar;

1 . ® Queda írestdblecidá la situación
de reemplazo para los indivi’Ruos 'que 
están ten -la aelualidadf separados tran- 
sitoriaqiente del .seryicjü activo eii las. 
clases-siguientes:’ empleados de la.,Se- : 
crélaria dé éste Ministerio; éh ’el'Tri- 
bunál Suplcmo .de Giierra’y Marina y 
dé la extinguida Junta dé‘Gobierno del 
Montepío militar; funcionarios de -la' 
carrera jurídico-inihtar y Jqíes y Qfi-’ 
cialqsjde ^dmipistracijjn .y.-de¡ Sanidad 
y Veterinária "militar. ' ‘ ‘ “

2. ° A los individuos de estas mis
mas .clases que £n.la.sttocsiiro.&oati-66-.. 
parados transitoriamente, dol ,-servi
cio activo se les declarará la ññámá si
tuación de reemplazo fliJrW écT in ^  
que les corresponden en sus aclualc.s 
empleos conforme á las disposiciones 
de la ánles citada'ley, hayan ó no as- 
cendjdO'.ál bmplébió iclasé süpbriorLÍ!

S.” Que la expresada situación de 
reemplazo se continúo entpndien¡ilü ‘ep 
armonía con la de Jos'Jefes y Oíicinles 
del ejercito, ' de con'sf^uiénte con 
igualdad do goces para los ereefos.de 
clasificación de .darpclios pasivué.

4. ® Que sean alta en las nominas 
de reemplazo dé Junio próximo todos 
los individuos de dichas clases qué'se 
encuentran hoy en situación de cesan-'' 
tes á consecuencia de lo prevenido en 
las Reales órdenes de 28.de Diciembre 
de 1050 Y'6 de Abril próximo pasado, 
cuyas órdenes y las dictadas en su con
secuencia quedan anuladas. ■

5. “ Que sean dados igualmente de 
alta en la clase de personal de reem
plazo (le este Ministerio, siempre que 
asi lo soliciten, los eñapleados dé la Sé̂ ''- 
cretaría' del mismó que en vez de
sar a la situación de cesantes optaron 
por volver á éontinuar sus servicios al 
arma ó cuerpo de que procedían, dan-' 
doseles igualmente d ea ltá 'en  la ñó-' 
mina respectiva, á-medida que 'V. E.' 
reciba las Reales órdenes individuales 
que oportunamente le serán comuni
cadas.
■ 6.® Que 'Ids empleados que á con
secuencia do lo ^dispuesto en la regla 
anterior vuelvan-á'perteneeer á la cla- 

dé = ésta Secretaría,- 
sean dados dé baja definitiva én el ar
ma‘O cuerpo á que erí la actualidad cor-: 
respcmdan, pues solo deben depender 
en lo sucesivo delMinistro de la Guerra

7. Que el abono de haberes de la¿: 
p™® y.e.í’eemplazo sea desde I." de 

reclainándostí yáatisl'a-* 
ciendose por adicionales, y mediante.

Justificación, las diferen--
cías de liaber a que acrediten los in- 
to sad o s tenenderecho;.'>

». Qué Sé-dé doriocimiento (fe es
ta *esíiucion..ol Miaislr,o;de Hacienda

=  3
jv n la Junta de Cl»s^S|,pasivas, á íin de 
¡que expidan las órdenes é inslruccio- 
ines convenientes, para q^e desde..!.” 
,dé'Junid= ¡)roxin1b*voñidérO':né 'so aere- 
idilén'ni sotistóg>»n Haberes á ies iñdivi- ■ 
¡dtms.de .las..Q]ííés ;pplíl,íq9¡y,Jurjdic9-^ 
^raiJ,Uares|qué.hoy.í;^|.á^pn.
‘casantes.,»! ' , ' .. •

’ 'Délñóaíórdén;^,déttiuni'caflaipdr'di'-^' 
icho Sr.-’írfíúiiAbQ, *10 Wasládbá;V. E. pa -̂ 
>a su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde  ̂ V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Mayo de I1159.~E1 
Mayor,, Francisco de UzUriz.—^ cñ^ ...

A-' 'i:':

/.MljíííSTEiaO^DE ''
(<i

-‘REMES DECRETOS.-' '-o -‘li

No habiendo producido rem ilo, 
por falta de licila^fiifes, las dos su- 
;bastas piiblicas celebradas para los 
.acopios 'do matenalos^.feééesaríos 9 la 
'conseryacion y répauqcipq-'dé algd.-. 
nos droios - de  ̂ las carretpras rde' 
primer árden, yid.e, acuerdo con,, lo 
.propuosid, por .miDGonsojp de ,-Mi- 
nistrosí. Venga, eq.,.autpnzar-al de; 
'Fomento para que proced^ .^. con-' 
tratar dicho servicio sin la formali
dad expresada, conforme á lo pro
venido ep. eharit.Q^?.. del. Jleal de
creto de 27 lie, Febrfirp,ide‘Í852', 

Dado en Aranjuez á veintinue
ve ■ de 'Mayo' de. mil 'ochocientos; 
cincuenta .'y nueve.—Está rubrica
do -de la- ReaUmano.—El Ministro 
de Fómeñlo, Rafael de< Bustos y 
Oastilía. ' ' '

. . Xomauíió eñ. qónsíderacipn' l'a.s ra
zones qué él Ministro' de 'Fotñóñto, 

Mé'ácüérdo "Con el-Consejo de JMinrs- 
ilfbs/ - Me’ lía * exiHiesto en vista de no 
iliab^rse prasGiUado dipiladorés ep ..laa 
idos,subastas, énuncijádas para ios diaA 
R.de .^ í̂ r̂^ero y ,Í;7 dé. Marzo últimps' 
para las'ol)rás qiié es’ firécisó ejecutar 
en ia cSrretérá' de AUñánsa á  Valencia; 
á fin Ae pro’iegérla ‘dé'las. invasiones! 
de los ríos Júcar y.Albaida y e¡a con
formidad á lo prevenido en el urt. 6..®. 
dpi R,eal decreto de 27 ,dé . Febrero d’e- 
1852, Vengo, én autorizar' íá 'contrata
ción deí é*¿iJr¿8adó éerviclo en las so- 
lémnidades-ÜCi las subastas, y remates 
públicos. ¡ . 1

. Dado .en lAranjuez á veintidós de 
AíayOj.de. tqil qcho^ip.üto^ ciocüenla y 
nueve. — Está rubricado do 1a Real 

íniánÓ.—El Miríistro'’d'c'Fomenlo; Ua- 
}fa*éi' de Bustop y Castilla.' -

Instritcción púbHfa.=sN«gociade ■4.®

Teniendo présente que los alumnos 
de los años 5.® y G.°,de segundo ense
ñanza sufrieron, al pasar dei primero 
al. BCgitíjdui perbdo-' d'e la'üiÍ5mp,^un 
examen general .de. los. tres años de 
latinidad, que ya habian ganado, y que 
por., la circular .déU ia.del.újlúííiJ iie-*' 
tieinbre se.les..^ispen^^e^/Jstudio;,de 
la aífgnálura de7griego,j5. ,M. la Rei
na'(Q'. I). ii.)’ itá!C0'nidi¿'.á bleá’ dis
poner: /. f-<b • w¡ q

Que.los oxjM’cs^dos., cursantes 
no,oslap obligados.á sufrir, para obte
ner .'eí Agradó.'dé Rácjiiliér é'n Ártés,'^el 
priraCro de'rO’s ■ éjércifcios'quó'sé’ seña
lan en el' art. !95' dei reglamento de 
segunda enseñanza, publicado ;Cl: ,22 
dei corriente;.. . ,
, 2. ® ’ Que. cf ,Qgerwcip:eh^quc (jpben ' 

sér é^ámñíádos de geOgrafífí, liístaíia, 
retórica y'iibcliéa/' iógíbá- ’y 'éti'eff, y 
religio-wy ./íKjral (A'.islianáv Idseaii tftm-'

bien do lengua franela, por cuya ra
zón durará aquel 40 minutos en lugar 
de la media hora que pqr^regla gene
ral'se ha establecido.' '• '  ̂ '-

5. ® : Qué paraiexpedirles.el título, 
de Dach’Ui.erjCî n la.palifícaciou/de Sor 
br^splienle, debéfén .haberla; obtenido 
laiUó cñ el 'éjerCíciq'l que se aéába de 
cspi^ésaf, edíncf-eñ' e) quié sé leg 'erá-" 
mine de matemáticas, física y química, 
p historia natural.
I Y 4. ® Que los Psolesorcs de latín 
y griíígo no parlicipCTi de los derechos 
que, mj virliid,.de lo dispuesto en el 
arl.' i*92 del'-'rO^lámenlé clLédO; satis
fagan los aluinnos'^réferidos,. á quiénes 
ác¡: r.obajiiráii lc>s ,.20. rs. que .enlrO- 
gorqn. al entrar en el, examen gene
ral dé latiri de’Aué áiítes éé ha hecho 
inéri’tdr* ‘ ‘ *•'' . '

’■ Dé’Réal'órden iO'dí^O.'á V. 'S. pa-' 
ra: los!-eti(;clos covBospondienicsi Dios 
guardíB^á..M.'!'S. .inppto .aftps.: Madrid' 
Sq^dpjMaypi d0j,.18¡5ll.—Cp.ryera,|—Se; 
ñor Rector de lá Universidad‘de,!!

‘ I ii ■(
, La Reina (Q, D. G.) sb fea' ábrvi'dti 
disponer que los actuales Directores 
de los Institutos de‘̂ segunda enseñan
za continúen desempeñando este car
go aunque; ¡nO' yeunan lodOfe' -los re- 
qmsitQs¡ ey.igidpspor. el árt. l.?:;del 
reglamento de 22 dal presento qies; 
orclenandci S. M. al.propio tiempo qqe- 
Jiaíla que empiecén á'regir los pre
supuestos del año proximb 'rio tenga' 
éfecto el aumento de dependientes f  
él del sueldo señalado á los que hoy 
existen en los expresados eslableci- 
;mientos. .

' -Dé Reíd orden ío digo a V.'S. pa-. 
ra su inteligoricia y efectos corres
pondientes. Dio?/-guarde á.’ V. S. mu* 
‘ch(38 añqs. -Madrid ,51 d® Mayo do- 
;1859. — GorVera.— Sr. Rector de la 
iUniversidad de... .. ^

Dirección gefieral de Telégrafos.

Desde .qt día. 15 del corriente mes 
quedpn abiertas .jas-,estaciones d.e Mi-, 
randa' de libro,’'Vinaroz y .NavaJino- 
ral para el servicio de la Correspon
dencia privada del interior del Reino, 
y desde el 20 para la. correspondencia 
internacional.

Lo. que se avisa al púbjico para 
su coiiócimicnto: Madrid 11 de Junio 
de- 181>9.-*~E1 Subsecretario,' Juéñ- dé' 
Lorenzana.

SECCION DE LA PROVINCIA

tiO BipN O  CIVIL

Circular número 150,

Habiéndose .fugado del .presidio 
de ;AIÍqant&.,en la mañana del dia 
11 dql ,qon‘ieiíle. mes.,con las pren
das que á contmuücioíi se espresan, 
el confinado Juasí Suarez Muñoz, 
hijo de Gabriel y de Antonia, natu- 
raUde Albaia provincia de Badajoz, 
vecino, de. Vítenle.Caátos de la inis- 

proy-meia,.-soltero, de oficio es-, 
■quii¿doi:,-.encaigoi á ios'Señores Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia, Co.mamlantcs do. los puestos'- 
de la Gtiardia civil y demás depen
dientes..de mil aqtoiidad procedan' 
á $u busca y  captura por.icuanio'si 
medios lee s.ugiera. su ceJo, poñién-' 
•dolo,.en su., oasô =ó y.nú-disposición' 
para los efectos que correspondan •

Edadé^Ovaños^-'éstóíúra 5 pies 
y una pu-lgada. 'peltí'iy tfjcís negros, 
barba lampiña, 'fcelor íñujy moreno.

bl
P.renldaéi

CbaqíiétÁ M¿; pario/'pantalon de 
id., gorra' de' id.', camisa' de lienzo, 
cadena y 'griíléfé'. "
' A lb a fe té '^ 'd e  Junio de ;1859. 
Francpcó'Cántitli)'. V

ADMINISTRACION PblNCIPAL'DE
PROPIEDAIíES.Y UíBUEtílWS! ES'Í'ADO '

'Según lo dispuesto’ en 'Reales 
órdenes é instrubeibn '-Vî ént(5s' 
sacan á píiblica‘subasta paVfí éu ar
rendamiento laS' fincABí 'ííeF ‘phrtido 
de Aimansá sitos'on Caúdebo que 
se expresan á 'Gontinua'cioñ'íttor la 
cantidad- que á>bada''ufe®' se
ñala y bajo cVp!icgo!dc!CüAdicio’nés 
que es adjunloi-debiobdo Celebrarse 
;cl remato el dia 17 /íe Julió^'próximo 
de diez á once i de ■ Áu mañana, en 
esta Administración ante^el Jefe de 
la-misma, oficial 1.-® interventor 
y Escribano-dé. Jn.|Ilaoicrida; iy en 
Cándete :onte ei , Alcalde constitu
cional, Procurador'síndico y 'E scri
bano ó Sécrclarió del Ayoniamiento,

'f M c a S QUE S.E E13!A:'Í,-m -

Núm.
del »n- ' ,
I reñía-

ño. Clero de Cándete. Bs.Vn.
----------- . . _ ' --------------------

251 En bancai^dc líber- ■ 
la de tres cuartillos y I 
dos dccimossituadó en ■ 
la de arriba término de 
Caudete que pertene» ’ 
ció al Clcro|secular de 
dicho pueblo en’ 40,07 

232 Otro id de nn cele
mín, en el mismo si
tio y lérmi.no que. per
teneció á dicho Clero

255 Otro-id. de un eele- 
min y un cuartillo,de 
tierra en el mismo si
tio y- 'érrnino y de la 
propia procedencia en 53,3G 

234 Un bancal dcjbuerta 
(lo caber tres celemi
nes sito en las suertes 
término de Qaiidelft que 
perteneció á su Clero 
secular, en 128,00

255 .Otro id. dq ua cele- 
mip y dba,cqarli!loS'en 
la (le arribá término de 
dicho Cauücíé que per
teneció á su Clero se
cular en ' ' 70,91

2l58 ,Una tierra blanca de 
tres jornales y siete ce
lemines de cabida sita 
en la casa de.Lilío ter
mino de Caudete y 
perteneciente á su Clo- 

' rO'Seéñla'r e n 2 1 f í , 0 8  
■ 259' 'bancal dé bucr- 

ta de dds'celemines un 
.cuartillo' y tres déci- '
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inos de cabida sito en !
Hogarra, término de 
Cándele qne pertene
ció á su Clero secu
lar en G9,i2

Otro id. de un ce- 
Icmin, tres cuartillos y 
tres décimos de tierra 
sito en el mismo pa
rage que el anterior y 
que perteneció á di
cho Clero en 40,80

241 Otro id. de dos ce
lemines y ocho décimos 
de cuartillo silos en di
chos ]»arages y térmi
no (|iic perteneció al 
ciladü Cloro en 05,59

242 Otro id. de un ce- 
• leinin, dos cuartillos y

tres décimos de tierra 
en el mismo sitio y tér
mino que el anterior y 
de igual procedencia en 54,24 

245 Una hora y dos 
cuartos de agua en el 
partido <le Bogarra, 
término de Caudelc y 
de la misma proce
dencia en 00,00

244 Cinco herradas de 
agua en e! partido de 
arriba de dicho térmi
no de Caudelc de la 
propia procedencia en 120,00

245 Tres herradas dos
cuarlos de agua en di
cho paitido do arriba 
y de la rnisina proce
dencia en 72,00

240 Dos parles de herra
das do agua en el par
tido de suertes, térmi
no do Cnudei.e v que 
perteneció á dicho 
Clero en 50,00

Albacete l í  de .Junio de 1859.
Ramón López Borreguero.

Pliego do condiciones que ha de 
regir en la subasta en arrenda
miento de las fincas rústicas de 
menor cuantía pertenecientes al 
clero sitas en Cándele, que ha 
de celebrarse d  día /7  de Julio 
próximo do diez á once de su 
mañana.

i :

El remate se celebrará cu esta 
capital ante el Adiuinislrador prin
cipal do Propiedades y Derechos 
del Estado, oficial 4.“ interventor 
V Escribano de llaciíMida y en la 
villa de Coudole ante el Alcalde 
Constitucional, Procurador síndico 
y Escribano ó Secretario de Ayun- 
lamiculo.

No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de las 
fincas que resulta de los anteceden
tes que obran en esta Oficina.

5.’

Ademas del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y .frutos pendientes 
en las fincas.

4. ‘

El rematante rocibirá la finca 
con expresión de las casas, chozas, 
tapias, norias y demas que conten- 
.guiry dbl estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacer 
tos daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos so notaren 
al fenecer el contrato. El arrenda 
lario no podrá roturar las fincas 
destinadas a pasto, y para las de 
labor se obligará á disfrutarla! á 
estilo del pais.

5 . ‘

El arrendatario pagará por se- 
meslrcs adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes Nacionales la seguridad de 
su contrato.

G.‘

El arriendo será por el tiempo 
do tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente baya 
recaído la aprobación superior.

11

El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, t i  
papel que se invierto en el expe
diente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12. *

Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que 
particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre del pais siempre 
que no se opongan á las conteni
das en este pliego.

15.“

Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrenda
tario el pago do ellas.

Albacete 11 de Junio de 1859. 
El Administrador. Ramón López 
Borreguero.

fincas, así como también la gana 
dería que poseen. Barrax25 de Ju
nio de 1859.=Plácido Andrés,— 
Por su mandado, Valeriano Miran
da, Secretario.

Si las fincas después de arren 
dadas se vendiesen, estará obliga
do el comprador á cumplir lo qeu 
determina la Real orden de 30 de 
Abril de 1850.

8.“

No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino re
nuncian los derechos de su pa
bellón.

9. “

No será permitido á loe arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá sor en moneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura sin opcion á ser indem
nizado por oxicnsioii de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10.  "

En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratado*, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración y 
á satisfacer ios gastos y perjuicios 

que diese lugar. Si llegase el ca 
sü de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindi
do el contrato en e! mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

ALCALDÍA CONSTITUCION-AL DE 
LA UECUEJA.

D. Aquilino González. Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa, á todos los 
vecinos y forasteros lerratenien- 
Ics y cultivadores tanto de fincas 
rústicas y urbanas como posee
dores de ganadería, hago saber;

Que la Junta pericial de eva
luación de esta villa ha dispuesto 
ocuparse en formar el catastro ó 
apéndice de la riqueza pública que 
debe servir de norma para la dis
tribución de la contribución territo
rial del próximo venidero año de 
4860 en todo el mes de Julio próxi
mo venidero, y al efecto, espera 
que todos los contribuyentes obli
gados al pago presenten relaciones 
juradas de todas y cada una de sus 
fincas dentro de dicho periodo, bien 
entendido que el que en dicho pla
zo no lo verifique se le graduará 
oficialmente y no tendrán lugar las 
reclamaciones sucesivas. \  para 
que llegue á noticia de lodos se in
serta en el Boletín oficial de la pro
vincia. Recueja 22 de Junio de 
4 8 5 9 .= E . A.. Aquilino González. 
Por su mandado. Roque Giménez.

INTENDENCIA DE EGERCITO Y DEL 
DISTRITO DE VALENCIA.

Debiendo contratarse 267.900 
varas de lienzo para sábanas con 
destino al servicio de utensilios de 
los distritos de Cataluña, Valencia, 
Extremadura. Burgos, Islas Balea
res, Galicia y Granada; se convoca 
á una pública y simultánea subasta 
qúe tendrá lugar en los extrados 
de la Dirección general de Admi
nistración Militar y en los de las 
Intendencias de división y de los 
distritos de Galicia, Granada y Na
varra á la una del dia 30 del cor^ 
ricntc con sugecion á las formali
dades expresadas en el ariuncio y 
pliego de condiciones insertos en 
la Gacela del 19 del que rige nú
mero 470.

Y en cumplimiento de lo que 
se sirve preceptuar el Exemó. Sr. 
General Director del cuerpo Admi
nistrativo del Egércilo se anuncia 
al público para conocimiento délas 
personas que deseen interesarse en 
el servicio de que se trata. Valen
cia 22 do Junio de 4859,—Caye
tano Preciado.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DB 
DAIUIAX.

Don Plácido Andrés, primer Te
niente Alcalde conslilucional de 
esta villa de Bariax, por indis
posición del Alcalde;

Hago saber* A todos los veci- 
B08 y hacendados de esta jurisdic
ción; que en el preciso término 
de veinte dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole- 
lin oficial, presenten relaciones en 
esta Secretaría de Ayuntamiento de 
las traslaciones de dominio y ar
rendamiento que hayan sufrido aus

ANUNCIO.

BISTORIADE LA GLEIlllA DE ITALIA.

LA LECTURA PARA TODOS.
SEMANARIO ILUSTRADO.

Sale iodos los sábados en i 6 pági’ 
ñas de á folio con 48 columnas y 

4 grabados.
Desde el sábado 21 de Mayo ha em

pezado á publicar la HISTORIA DE LA 
GÜEIUU DE ITALIA, ILUSTRADA. El 
número de hoy contiene dos grandes y 
magníficas láminas. Cada semana dedi
cará algunas! columnas á esta intere
sante y palpitante historia, la cual ira 
acompañada de sus correspondientes 
grabados.

L u par*» (odos. con
sus novelas el Curso de literatura, de 
Lamartine, y su parle cteiiít^ca y re
creativa, es el periódico mejor, mas 
instructivo é interesante, y el m as ím- 
r a lo  de los conocidos hasta el día, y 
que mas circula: baste decir que en 
menos de cuatro meses ha obiemoo 
mas de 8,000 suscrilores. Prueba de 
ello es, que hoy paga mas de timbre 
que ningún otro periódico, y que cada 
semana tiene que aumentar considera
blemente la virada.

Ventaja.* p a ra  los ■ tiscrli^  
res: el que pierda ó estropeo un nu*' 
mero, podrá siempre obtenerlo suelto 
por cuatro cuartos: lodo el que quiera 
suscribirse desde el principio, lo pu®* 
de hacer, pues hay colecciones com
pletas. _  o

<“rt»eio»: Madrid, tres meses, 
r s . ; seis meses,-i 5; un año, 
provincias, franco de porte, tres me
ses, 12; seis, 21; un año; 58.

im pr e n t a  d e  l a  UNION.
Caite del Hosario, número 10.
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